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S U S C B I P C I O N E S  

Mensunl . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 325,00 Semestral ................ $ 1.600,0@ 
Trimestral ................ $ 800,00 Anual ................... .$ 3.800,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE FESOS ($ 12,430) considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Toda asamblea por un día y de coinposición corrida será de DOS PESOS ($ S,00) 
por palabra. 

En los avisos comerciales y contratos por un día será de  CUATRO PESOS ($ 4,00) 
la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,OO) la palabra. 

La tarifa mínima de toda publicación de cualquier índole será de $ 250,00. 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en qn cincuenta 

por ciento (50 %). 
Los contratos o estatutos de sociedades pora su publicación deberán ser presentados en 

. papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMIiVHSTHIATIVOS 

Por un día mínimo $ 160,00 por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos (2) dias hasta diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para los remates 

judiciales. 

B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis (66) centímetros se percibirá SEISCIlENTOS SESENTA 
PESOS (8 660,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mas veces, 
regirá la siguiente tarifa: 

Texto nao mayor de ID centímetros Hasta Excedente Nada Excedente Hasta 
o 200 palabras 15 días 20 días 30 días 

Sucesorios . . . . . . . . . . .  
Posesijn veintekai y Deslinde . . .  
Reniate de Inmuebles y Automotores 
a r o s  Rcmates Judicieles . . . .  
Edictos de Mitia . . . . . . . .  
Contratos y Esiatutos Sociales . . 
Otros Edictos Judiciales y Asambleas 
Edicto C:&atorio . . . . . . . .  

$ 400,- 5,-cm. $ 800,- 10,- cm. $ 1.600,- 
$ 550,- 7,- cm. % 1.1G0,- 14,-cm. $ 2.200,-- 
$ 960,- 7,- cm. $ 1 .800,- 14,- cm. $ 3.600,- 
$ 500,- 5,- cm. $ 1.000,- 10,- cm. $ 2.000,- 
$ 1.800,- 10,- cm. 
$ 5,- (la palabra) 
% 400,- S,-cm. $ 8 0 , -  10,- cm. $ 1.600,- - 
% 960.- 

Art. 25' - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia y Educación y firmado por los señores Secretarios General de la Gobernación y de 
Estado de  Gobierno. 
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S. G. de la Gob. N? 1325 del 3-5-77 -Rescindiendo en el contrato de locación de ssr- 
vicios celebrado entre el  Gobiemo de la Provin- 
cia de Salta y el  Sr. Miguel Angel Marsi,li de 
Oronoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G. de la Gob. N? 1326 del 3-5-77 - Pagando la suma de $ 1.000.000 a favor de la 
'Direccjón General Agropecuaria - Ejercicio 1977. 

S. G. de la Gob. N? 1327 del 3-5-77 - Declaiacdo asuetos en oficinas que funcionan 
en el edificio del Palacio Legislativo . . . . . . . . . 

S. G. de la Gob. No 1328 del 3-5-77 -Autorizando a la Dirección General de Compras 
v Suministros a adauirir 10 cascos con su co- 
rrespondiente correaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 

M. de Economía No 1329 del 3-5-77 -Ampliando los términos del artículo l o  del de- 
creto N? 1318/77 . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . . .. . . 

h4. de Economí'i N? 1330 dtl 3-5-74 -Aceptando la renuncia presentada por la S1.i. 
Snsana Elsa Lindow de Juri, del Ministeiio d.: 
Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Economía JVQ 1331 del 3-5-77 -Aprobando el legajo técnico de la obra: Cons- 
trucción Cerco Perimetral Escuela Remedios Es- 
calada de San Martín, Salta-Capital . . . . . . . . . . 

M. de Economía N? 1332 del 3-5-77 -Aprobando el legajo técnico de la obra: Tanque 
Elevado de 100m3. y/Localidad de Gaona, De- 
partamento Anta, confecciunado por A.G.A.S. . . 

M. do Economía N'? 1333 de! 3-5-77-Aprobando el  legajo técnico de la obra: Am- 
pliación Consultoiios (Externos en hkterniaad 
Luisa B. de Villar, Salta-Capital, confeccionado 
por la Dirección General de Arquitectura . . . . . 

M. de Economía N? 1334 del 3-5-77 - Aprobando legajos técnicos confeccionados por 
la Dirección General de Arnuitectura, correspon- 
diente \a varias obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G. d s  la Gob. N? 1336 de! 3-5-77 - Designando a representantes del Gobiemo d e  
la Provincia ante la IIIa. Feiia Internacional 
Agro-Industrial del Norte Argentino . . . . . . . . . . . 

M. de Economía N? 1237 del 4-5-77 -Autorizando la apertura de un crédito, para 
atender los gastos que demande el Expte. 37.815 
del J~iizgado Penal N? 1 de San Nicolás . . . . . . . 

M. de Economía N? 1338 del 4-5-77 - Aceptando la renuncia presentada por la Sra. 
Elva Virginia Sotelo de Cervera de la Dirección 
General de Arquitectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. do Econonlíd N? 1339 del 4-5-77 -Aprobando el  Convenio Aclaratorio entre el Sr. 
Secretario d e  Estado de Obras Píiblicas de la 
Provincia y el Ing. Luis Beltrán Cruz . . . . . . . . . 

M. de Economía No 1340 del 4-5-77 -Aprobando el legajo técnico d s  la obra: Am- 
pliación de la Red Distribuidora de Agua Co- 
rriente en el Tala - Dpto. La Candelaria, con- 
feccionado por A.G.A.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTO DE MINA 

No 27292 - David Celso Plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
No 27291 - David Celso Plaza . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27290 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27289 - Dirección Gzneral de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27288 - Dirección General de Fabricaciohes Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EICTTACIBN PUBLICA 

No 27401 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27429 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública No 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27428 - 'Dirección de Arquitectura, Lic. Pública No 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27427 - Dirección d e  Arquitectura, Lic. Píiblica N? 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27426 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública No 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NC 27425 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública No 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N-2724 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública N? 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27423 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública N? 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27422 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública N? 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27421 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública N? 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27414 - Comisión Nacional de Energía Atómica, Lic. Pública N? 21 . . . . . . . . . . . . . . . 
N U 7 4 1 3  - Comisióil Nacional de Energía Atómica, Lic. PúblLca NQ 20 . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27407 - Dirección de Arquitectura, Lic. Pública N? 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 27406 - Dirección de Arquitectuia, Lic. Pública N? 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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................................................. No 27298 . Pedro Lucio Lera , . 2295 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a Manuel Cuzmá11 2296 
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................................................ No 27443 - Bernardo Carlos Prieto 
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........................................................ N? 27438 . Pablo Medina 

............................................... No 27437 - Manuel Rcmiro Guzinán 
....................................... N? 27436 - Quinteros cle Mata, Marta Ketty 

............................... No 27432 - Lina Mercedes Zapag Vda . de Aiiandunt 
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.................................................. N? 27418 - Imperatriz Lagoria 
....................................... N< 27417 - Fernkndez Raúl Buenaventura 

................................................. N? 27416 - Moya San!o Sabino 

................................................. N? 27415 - Rafael Vico Gimena 
No 27409 - Orgás Guillermo y Je'sús Teresa Chaile de' Orgás, : ........................ 

................................... No 27348 - María Beinardina Rom'ero de García 
............................................... N? 2'6347 - Félix Ojuel 'Del Campo 

................................................. N? 27341 - José Mauricio Hoyos 
........................................................ No 27340 .. Pedro Romero 

........................... N.o 27537 - Víctor Saravia ........................... 
N? 2ÍCsO - Fuentealba Berta Isabel de! Carmen Díaz Reta de ..................... 

........................................ N? 27323 - Primitiva . Barraza de Mercado 
........................ N? 27323 - Ramón Pachado ... ........................... 

........................................... N? 27321 - Arnobio Lindor Domíngue~ 
............................................. No 27317 - Rómdo Santiago Guerrero 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 27315 - Padilla Susana Aguirre 
................................................ N? 273.14 - Ignacio Cecilio Flores 

............................................ N? 27309 - Lucía Gutiérrez de Alarcón 
....................................... N? 27299 - Alarcón. Feliciana S&ncllez de . .. ............................................... N? 27293 - Omar Gabriel Roberto ............................................ No 27281 - Domingo Alberto Altamira ..................................................... N? 27278 - Julio Gerónimo .................................................... No 2727'7 - Prudencio Salinas ............................................... N? 27276 .. Marcos Marln '. ......... 

.................................... No 27270 - Jea-te Elizabeth Cadir Méndez ., 
............................................ N? 27268 - Cury Francisca Ponce de ....................................................... No 27264 - Vaca Lázaro 

No 27253 - Záraie Uño Augusto ...................................... ' ........... 
......................................................... N? 27252 - Manuel Díaz ............................. No 27244 - Jová Agustina Guitián Ramos JE . Castrillo 
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REMATE JUDICIAL 
No 27435 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Guayinás Juan B. vs. Zerpa Olarte Elva Rosa . . 

. . . . . . . . . .  N? 27434 - Por Ernesto V. Solá. Jqicio: ¡Ejec. Hipotecaria a Aldonate Rafaila 
N? 27433 - Por Julio C. Henera. Juicio: (Martínez B. Alejandro vs. Chauqui R. Eulogio. 

. . .  N'? 27411 - Por Julio C. Herrera. Juicio: Guevara Vaca Pedro vs. Martínez Ortega 
N? 27410 - Por Julio C. Herrera. Juicio: Chávez Díaz Oscar vs. Díaz Cristina Zamora . . 

. . . . . . . .  N? 27408 - 'Ernesto V. Solá. Juicio: Franco 'Mirta del Valle vs. Vllte J. Miguel 
N? 27257 - Por Raúl R. Moyano. Juicio: Municipalidad de la ciudad de Salta vs. Me- 

............................................... d r a n ~  Evaristo Amado 
N? 27296 - Por Raúl R. Moyano. Juicio: Municipalidad de la ciudad de Salto vs. Emi- 

. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lio Espelta o Carlos A. Xamena -. 
N<r 27295 - Por Raúl R. Moyano. Jiiicio: Municipalidad de la ciudad J e  Salta vs. Car- 

los Adán González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

POSESION VEINTERAE 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 27439 - Arias 'Darío Felipe 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 2 7 4 0  - Eduviges Pérez 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 27419 - Pace Guillenno Francisco 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 27333 - ,  Martínez Florencio 'Demetrio 
.................................................. N? 27332 - Toledo Alba Elvecia 

..................................................... N? 27261 - Vicente Arquati 

CITACIQN A JUICIO 
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.............................................. No 27322 - Rosario Victorio Yapura 2302 

EDICTO DE ADOPCION 

N? 27343 - Carlos Ubaldo Quipildor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23'03 

COMERCIAL 

AVISO COMERCIAL 

ASAMBLEAS 
N? 27346 - Remy S. A., para.el día 20-5-77 ........................................ 23'03 

LEY 
Salta, 4 de mayo de 1977 

LEY N? 5135 
Ministerio de Economía 

Expediente N? 11-13769/77. 
VISTO las facultades legislativas conferidas 

por el Artículo 50 de la Instrucción N? 1/76 de 
la Junta iMilitar, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y: 
Articulo l o  - Las remuneraciones y adicio- 

nales del personal permanente y afectado a planes 
de trabajos públicos, tanta de la Administración 

Pio.vincia1 como de los Municipios, no compren- 
didos en convenciones colectivas de  trabajo a 
excepción de los agentes dependientes de la Di- 
rección Provincial de Vialidld, quedan fijados en 
los importes que se detallan en planillas anexas 
que forman parte integrante de la presente ley. 

Al t. 20 - Las remuneiaciones del personal do- 
cente prwiilcial regido por las leyes 3338 y 3707, 
se ajustaián a las normas y condiciones que a 
continuación se indican. 

a) Para aquellos cargos que tienen retribución 
fijada por índices, al vale. dlel índice Uno 
(1) será igual a Doscientos veinticuatro pe- 
sos ($ 224,OO); 

b) Los profesores dependientes de la Diiec- 
ción General de Inseñanza Media, Técnica 
y Superior, percibirán la hora cátedra con 
el equivalente a Ocho (8) y Trece (13) 
































































